
CORPORACIÓN AUTÓNOMA IONAL DE SANTANDER _ CAS
SEDE DE APOYO REGIONAL GUANENTINA

AUTO RG.243.2023 - 15-06-2023 ll:36

San Gil,

Mediante Radicado CAS No. 80.30.14526.2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, una
persona de forma anónima interponen queja ante ta Corporación Autónoma Regional de
Santander - CAS, manifestando que presuntamente los señores Expedito Daza y Roberto
Afanador Hernández realizaron la tala de cuarenta (40) árboles de especies nativas y se
hizo una carretera sobre el camino real, los desechos y escombrbs fueron lanzados al lecho
de la quebrada Macaregua ubicada en la vereda Macaregüa Rincón del munic¡p¡o de
Villanueva (S).

Med¡ante asignación por libro y en cumplimiento a lo ordenado por la Coordinac¡ón Reg¡onal
Guanentina CAS, el personal técnico de la Oficina Sede de Apoyo Regional Guanentina de
la CAS, realiza visita de inspección ocular, el día 19 de agosto d,e 2022, emitiéndose el
Concepto Técnico RG No. 1004 del 21 de septiembre de 2022, del:bual se transcriben los
siguientes apartes de interés:

(...) Cumptiendo con lo ordenado se reat¡zó la visita ae inspéijion ocutar, el día 19 de
agosto de 2022, al s¡tio de interés, ubicado en jurisd¡cc¡ón del mun¡cip¡o de VTLLANUEVA,
depaftamento de SANIANDER, en compañía del señor Joaquin Atbefto Ne¡ra hab¡tante det
sector, con quien se observó lo siguiente:

DESCRIPCIÓN DE ACCESO AL PREDIO OBJETO DE ESTUDIO

Ubicación

La zona de afectac¡ón se lngresa por el mun¡cip¡o de Villanueva, tomando por la vereda
Macaregua por aproximadamente 18 minutos encontrándose a la margen derecha del
carreteable.

El punto de afectación se encuentra Georreferenciado dentro de /as s,gtu,en¿es
Coordenadas planas:ro
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NORTE ESTE ALTITUD (m) PUNTO DE AFECTACI(
1228776 1 102859 1506 m.s.n.m lnicio Carreteable
1228779 1 102819 1516 m.s.n.m Carreteable
1228792 1102733 1520 m.s.n.m Carreteable
1228785 '1 1026S9 1523 m.s.n.m Carreteable
1228736 1102705 1508 m.s.n.m Carreteable
1228696 1102724 1504 m.s.n.m Carreteable
1228696 11027 51 1506 m.s.n.m Carreteable
1228660 1102788 '1497 m.s.n.m Carreteable
1228617 1102810 1496 m.s.n.m Disposiclón de escombros

V¡a de Acceso

Para llegar al sitio de ¡,hfeés se toma por ta vía que de villanueva conduce a la vereda
Macaregua por aproximadamente 18 minutos a la margen derecha det caneteable.

CARACTERI ST ICAS B/OFIS/CAS

Climatología

. Temperatura de 22'C

. Precip¡tación promedio de 6.050 mm/año

. Cobe¡tura vegetal 2.4.2 mosarbo de pasfos y cultivos

Relieve
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La topografía del teneno es ondulada con{endientes inctinadas

Hidrología

La zona intervenida ¡ntercepta la fuente hídr¡ca ¡dent¡f¡cada como Quebrada Macaregua.

DESARROTTO DE LA VISITA

Al llegar al sitio de rnlerés se procede a real¡zar v¡sita de inspección ocular a la zona
mencionada en la queja, la cual se encuentra ubicada en la vereda Macaregua en el
municipio de Villanueva. Al llegar al lugar se contó con la compañía del señor Joaquin
Alberto Neira 91.264.433 de Bucaramanga, hab¡tante del sector quien se encontraba en el
lugar.

Se realiza el recorrido por el caneteable de aproximadamente cuatrocientos (400) metros,
donde el acompañante menciona que existe este camino real desde hace mucho tiempo;
sin embargo, tenÍa un ancho de dos metros (2 m) el cual fue ampliado por un ancho de
cuatro metros (4 m) desde el ¡nicio y termina en tres metros y med¡o (3.50 m)

Dicho caneteable conduce a un cuerpo de agua identificado como Quebrada Macaregua,
en donde se evidenciaron escornbros sobre el cauce obtenidos del proceso de ampliación
y extracción de mateial a la margen del camino real.

En visita de inspecc¡ón ocular se evidenciaron especies nativas como Cucharo (Rapanes
guianensis), Gall¡nero (Pithe¿éltobium dutce) y Anayan (Eugenia jambos)

El día de la visita no se evidenciaron focores teniendo en cuenta que se había adecuado
la vía hace unos meses. (...)

CONSIOERACIONES

Luego de realizadas las visitas de inspecc¡ón ocular y teniendo en cuenta lo preceptuado
en los ¡nformes técnicos anteriormente transcritos, se concluye que: se evidenció remoción
en masa y disposición de escombros y material extraído de la obra sobre la fran.ia forestal
protectora de la Quebrada Macaregua.

Así mismo, se manifiesta que no se observaron tocones producto de actividad de tala,

teniendo en cuenta que el terreno fue adecuado hace unos meses; s¡n embargo, se

observaron especies natrvas como Cucharo (Rapanea gulanensis), Gallinero
(Pithecellobium dulce) y Arrayan (Eugenia iambos).

Que la corporación Autónoma Regional de santander cAS, como máxima autorlded

amb¡ental en su juriscicción y en atención al artículo 31, numeral 12 de la Ley 99 de '1993,

debe ejercer funéiones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua,

el sueio, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda vertim¡entos,

emisiones o incorporación de sustancias o residuos liquidos.

Que, mediante el Artículo 1 del Decreto 2811 de'1974 se determina que el amb¡ente es
patr¡monio común. El Estado. y los particulares deben participar en su preservación y

manejo, que son de utilidaci pública e interés social. La preservación y manejo de los

recuraos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.

Articulo 8: ,,Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y

naturales", colocando en cabeza del Estado y de los particulares, las responsabil¡dades que
puedan surgir por el deter¡oro del medio ambiente, cuando se atenta contra los recursos

naturales".

Artículo 79: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar el área de

especial importancia ecológica y fomentar la educaciÓn para el logro de estos f¡nes".
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Que el Artículo 80 de la Const¡tución disponen que es deber del Estado planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡ble, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras nac¡ones en la
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas.

Que la Ley 99 de 1993 consagra en el artículo 3l: Las corporaciones Autónomas
Regionales ejercerán las siguientes funciones:

"( . ..) 2. Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su juisdicción,
de acuerdo con la norma de carácter superior y conforme a los criter¡os y directrices
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. (. . .)

10. Fijar en el área de su jurisdicción, los límites permisibles de emisión, descarga,
transpoñe o depósito de sustancras, productos, compuesfos o cualguier otra mater¡a
que puedan afectar el medio ambiente o /os recursos naturales renovables y prohibir,
restingir o regular la fabricación, distibución, uso, disposición o veñ¡miento de
susfancras causanfes de degradación ambiental. Esfos /ímlfes resticciones y
regulaciones en ningún caso podrán ser menos esfrictos que los definidos por el
Ministerio del Medio Ambiente ( . )"

Que es pertinente considerar los s¡gu¡entes aspectos jurídicos, consagrados en el Decreto
1076 de 20 1 5:

Artículo 2.2.1.1.18.1 Protección y aprovechamiento de las aguas. En relac¡ón con la
conservación, protección y aprovechamiento de las aguas, los prop¡etarios de predios están
obligados a:

1. No incorporar en las aguas cuerpos o sustanc¡as sólidas, líqu¡das o gaseosas, tales como
basuras, desechos, desperdicios o cualqu¡er sustancia tóxica, o lavar en ellas utensilios,
empaques o envases que los contengan o hayan contenido.

De igual forma, el Artículo 2.2.1.1 .18.2. Protección y conservación de los bosques. En
relación con la protección y conservación de los bosques, los propietarios de predios están
obligados

1. Mantener en cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras.

Se entiende por áreas forestales prolectoras:
a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a
la redonda, medidos a part¡r de su periferia.
b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máximas, a
cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no, y
alrededor de los lagos o depósitos de agua;
c) Los terrenos con pendientes superiores al 10Oo/o (45).

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora s¡lvestre vedadas que existan dentro
del predio.

3. Cumpl¡r las dispos¡ciones relacionadas con la prevención de incendios, de plagas
forestales y con el control de quemas.

De otra parte, el Decreto Ley 2811 de 1974, en su Artículo 8, consagra que:

'Se consideran factores que deteioran el ambiente, entre otros:
A.) La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales

renovables,
B.) La degradación, la eros¡ón y el retenimiento de suelos y tienas,
C.) Las alteraciones, nocivas del flujo natural de /as agua§,
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L.) La acumulación o disposición
y desperdicios, ..."

de residuos, óasuras, desechos

IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVA

La Ley 1333 de 2009 señala en su artículo 32, que las medidas preventivas son de
ejecución ¡nmediata, tienen, carácter preventivo y transitor¡o, se aplicarán sin perjuicio de
las sanciones a que hub¡ere lugar y contra ellas no proceden recurso alguno.

El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, dispone que se podrán imponer la sigu¡ente med¡da
preventiva: "Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto,
obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental
o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos."

Por su parte, a propósito del carácter de la acción preventiva, el Consejo de Estado, en
providencia del 05 de agosto de 2013, sección segunda, subsecc¡ón A, Cp Luis Rafael
Vergara Quintero, ha señalado: "Ciertamente, cuando se habla de prevención o de
precauc¡ón como principios del derecho ambtental, no se hace alusión a la simple
observancia de una act¡tud prudente o al hecho de conducirse con el cu¡dado elemental
que ex¡ge la vida en sociedad o el desarrollo de las relaciones sociales, puesto que su
contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono con la ¡mportancia del bien
jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien.¡urídico soporta
en las sociedades contemporáneas. La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que
enfrenta el medio ambiente const¡tuyen el punto de partida de la formulación de los
principios que guian el derecho amb¡ental y que persiguen, como propósito último, dotar a
las respectivas autoridades de instrumentos para actuar ante esas situaciones que
comprometen gravemente el ambiente y también los derechos con él relacionados" (...) "se
puede entender que las just¡ficaciones que rodean las medidas preventivas, teniendo en
cuenta el principio de precaución, se establecen con el fin de hacer frente a una afectación
derivada de un hecho o para conjurar un riesgo grave que amenaza con dañar el medio
ambiente en forma irreparable. Razón por la que el objeto de las medidas preventivas difiere
del análisis de responsabriidad y sanc¡ón del infractor''.

lgualmente, la Corte Constitucional en Sentencia C-703/10, M.P: Magistrado ponente:
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, frente a las medidas prevent¡vas señaló: "En el caso de
las medidas preventivas resulta indispensable advert¡r de nuevo que el principio de
precaución cumple la función de permitirle a la autoridad ambienlal competente decid¡r
sobre su adopción en un estado de incert¡dumbre, del que se deriva para el medio ambiente
una afectación o un riesgo grave. Según se ha ind¡cado, la adopción de la med¡da
preventiva debe estar precedida de una valoración y no puede estar fundada en una s¡mple
alerta o conjetura, s¡no en un pr¡nc¡pio de certeza que, aun cuando no sea absoluta, advierta
suf¡cientemente sobre el hecho o la situación causante de la afectación del ambiente o
sobre el riesgo y la gravedad del daño que podría derivarse de é1.

Es de anotar que la gravedad de la afectación o del riesgo que podría dañar de manera
irremediable el medio ambiente o hacer sumamente costosa la eventual reparación, de
todas maneras, no escapa a la ¡ncertidumbre que rodea a toda la situación generadora de
la apl¡cación de una medióa preventiva. Esa incertidumbre puede estar ligadá, por ejemplo,
al empleo de tecnologíás novedosas todavía no conocidas con total certidumbre e ¡ncluso
a procesos, act¡v¡dades o productos ya conoc¡dos y evaluados que, sin embargo, a la luz
de nuevos avances científicos o de su utilización re¡terada revelan riesgos de daño grave,
desconoc¡dos hasta eñtonces.

Sea cual fuere la circunstanc¡a, lo cierto es que en el momento mismo de adoptar la medida
preventiva la admin¡stración no está en cond¡c¡ones de determinar la gravedad de la
eventual infracc¡ón, ni de saber si efectivamente hay o no infracción, pues a esa certeza
solo se llegará al término del procedimiento admin¡strativo que con talfinalidad se adelante."

Así mismo, el artículo 39 de la Ley'1333 de 2009, contempla la medida de suspens¡ón de
proyecto o act¡vidad, como la orden de cese por un determinado tiempo f¡iado por la
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autor¡dad ambiental, de un proyecto o cuando de su ejecución se pueda derivar
daño o peligro a los recursos naturales o la salud humana. cuando se haya iniciado sin
contar con los permisos ambientales requeridos o cuando se incumplen los términos y
obligaciones establecidas en el acto licenc¡atar¡o.

En este orden, la f¡nalidad de la med¡da que aquí se impondrá á los señores EXPEDITO
DAZA APARICIO y ROBERTO AFANADOR; de acuerdo con lo dispuesto, son:

O LA SUSPENSIÓN DE MANERA INMEDIATA DE SEGUIR REALIZANDO LA
DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS Y MATERIAL SOBRE LA FRANJA FORESTAL
PROTECTORA DE LA FUENTE HiDRICA QUEBRADA MACAREGUA UBICADA
EN LA VEREDA MACAREGUA DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA (S).

Lo anterior teniendo en cuenta que llevar a cabo d¡chas act¡vidades afecta al medio
amb¡ente, los recursos naturales, junto con todo el ecosistema que depende de los mismos.

IDONEIDAD DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

Frente al caso en part¡cular, la medida que se ordena resulta indispensable para el logro
del objetivo propuesto, como quiera que se constituye en la medida más adecuada y
conducente al propós¡to esperado, referido anteriormente. En este punto, cobra relevanc¡a
tanto la protección al ambiente como la mencionada noción de desanollo sostenible, "(...)
con el que se significa que las actividades que puedan tener consecuencias en el amb¡ente
-verbigracia, act¡vidades económicas - deben real¡zarse ten¡endo en cuenta los pr¡ncipios
de conservación, sustitución y restauración del ambiente" cómo lo ¡ndicó la Corte en la
sentencia C-298 de 2016.

En tal sentido, el procedimiento para la imposición de medidas preventivas está diseñado,
entre otros aspectos, para hacer cumplir las normas contenidas en el Código de los
Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley g9 de 1993, en la
Ley 165 de 1994 y demás disposiciones ambientales compiladas en el Decreto 1076 de
2015, así como en la normativa que las sustituya o modifique y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente. Para ello, no existe otro med¡o más
idóneo que permita rebatir los riesgos asociados a la cont¡nuidad de las conductas
desplegadas por parte de los señores Expedito Daza Aparicio y Roberto Afanador, que hace
que la medida preventiva de susPENSlÓN DE MANERA INMEDIATA DE SEGUIR
REALIZANDO LA DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS Y MATERIAL SOBRE LA FMNJA
FORESTAL PROTECTOM DE LA FUENTE HíDRICA QUEBRADA MACAREGUA
UBICADA EN LA VEREDA MACAREGUA DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA (S), se
considera adecuada para prevenir y controlar eventuales factores de deterioro ambiental,
debido que al detenerse y, por ende, llevar a cabo las correcciones necesarias, se
minimizan los riesgos sobre el med¡o soc¡o amb¡ental.

CONDICIONES PARA LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA PREVENTIVA:

La medida preventiva aquí ¡mpuesta, es de ejecución inmediata, tiene carácter prevent¡vo
y transitorio, surte efectos inmediatos y sólo se levantará una vez la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander - CAS, verifique que hayan desaparecido las causas que la
originaron.

Es necesario recalcar que se ¡mpone una condición para su levantamiento, la cual, en caso
de que se cumpla, permite que se logre el fin constitucional de protección del ambiente y
los recursos naturales renovables y de prevención de los facto.es de deterioro ambiental.
Por ello, no se f¡jará tiempo determinado para la vigencia de la medida preventiva objeto de
esta providencia, sin perjuicio del deber legal de que tienen los sujetos i¡tulares de esta
med¡da, de cumplir las medidas u órdenes dadas en el menor:iempo posible, en aplicación
del princ¡p¡o de prevención.

Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, determina que "Las med¡das prevent¡vas t¡enen
por objeto preven¡r o ¡mpedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una act¡vidad o la
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ex¡stenc¡a de una s¡tuación que atente el medio ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana".

Que el artículo 13 de la citada Ley, establece que "Una vez conocido el hecho, de oficio o
a petición de parte, la autoridad amb¡ental competente procederá a comprobarlo y a
establecer la neces¡dad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n)
mediante acto adm¡nistrat¡vo mot¡vado".

Que artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, fija que "Las medidas prevent¡vas son de ejecución
inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas
no procede recurso alguno y se apl¡carán sin perjuic¡o de las sanc¡ones a que hubiere lugad'.

Que el Artículo 35 de la precitada Ley, establece que "Las medidas preventivas se
levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido las
causas que las originaron'.

Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, determ¡na que "El Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los
establec¡mientos públicos que trata la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial
del Sistema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas
amb¡entales, mediante acto adm¡n¡strativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
infracción alguna o algunas de las siguientes medidas prevent¡vas:

1 . Amonestación escrita.

2. Decomiso' preventivo de productos, elementos, med¡os o implementos utilizados
para cometer la infracción.

3. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora
silvestres. .

4. Susoensión de obra o áct¡vidad cuando oueda derivarse daño o oel¡qro oara el

licencia arybiental o eiecqtado incumoliendo los términos de los mismos".

Que teniendo en cuenta lo anter¡or, corresponde a los funcionarios competentes velar por
el cumpl¡miento de las disposiciones del Código de los Recursos Naturales y las demás
normas legales sobre la materia, e impartir órdenes necesarias para la vigilancia y defensa
de los recursos naturales no renovables y el ambiente, además de eslar demostrada la
ocurrencia de los hechos constitutivos de la presunta infracción, y siendo estos violalor¡os
de la legislación ambiental, ésta Corporación considera que se debe iniciar lnvestigación
Administrativa ambiental de carácter sanc¡onatorio, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley
1333 de 2009, conka los señqres EXPEDITO DAZA APARICIO y ROBERTO AFANADOR,
por las s¡guientes razones:

. Afectación a la Franja Forestal Protectora de la Quebrada Macaregua por
disposición de escombros y material extraído.

¡ Remoción de masa y cobertura vegetal nat¡va.

APERTURA DE IÑVESTIGACIÓN

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009:

"Se consrdera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya
violación de las normas conten¡das en el Código de Recursos Naturales Renovables,
Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley g9 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en tas demás
disposiclones ambientales y,'genles en que las sust¡tuyan o mod¡fiquen y en los actos
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. Será también const¡tutivo
de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas
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condiciones que para conf¡gurar la respóñsabilidad civil extracontractual establece el
Código Civil y la leg¡slación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa
o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando esfos e/emenfos se configuren darán lugar
a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil."

Es así que con fundamento en la valoración realizada en los Conceptos Técnicos RG No.
'1004 del 21 de septiembre de 2022, está Autor¡dad Ambiental ordenará el inicio del
procedimiento adm¡nistrat¡vo ambiental de carácter sanc¡onatorio en contra de los señores
Expedito Daza Aparicio y Roberto Afanador; de acuerdo a las circunstancias generadoras
de hechos expuestos en la parte mot¡va de la presente proVidencra y constitutivos de
infracción ambiental.

Que el Artículo I de la Ley '1333 de 2009 consagra: El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de
otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Desarrollo Sostenible y las
Corporaciones Autónomas Regionales, (... )".

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará
lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa
la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá util¡zar todos
los medios probatorios legales.

Que el Artículo 7 de la referida Ley, establece las causales de agravación de la
responsabilidad en mater¡a ambiental, señalando:

1. Reinc¡denc¡a. En todos los casos la autoridad deberá consuttar el RUIA y cualquier otro
medio que provea información sobre el comportamiento pasado del infractor.
2. Que la infracción genere daño grave al med¡o ambiente, a los recursos naturales, al
paisaje o a la salud humana.
3. Cometer la infracción para ocultar otra.
4. Rehuir la responsabil¡dad o atribu¡rla a otros.
5. lnfring¡r varias d¡spos¡ciones legales con la misma conducta.
6. Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas o declarados en alguna
categoría de amenaza o en peligro de extinción o sobre los cuales ex¡sle veda, restricción
o prohibición.
7. Realizar la acción u omisión en áreas de especial importancia ecológica.
8. Obtener provecho económico para sí o un tercero.
L Obstacul¡zar la acción de las autoridades ambientales.
10. El incumplimiento total o parcial de las medidas preventivas.
11. Que la infracción sea grave en relación con el valor de la especie afectada, el cual se
determina por sus funciones en el ecosistema, por sus características particulares y por el
grado de amenaza a que esté sometida.
12. Las infracciones que involucren residuos peligrosos.

Que el Artículo I de la Ley citada en el acápite anler¡or, nos establece las causales de
cesación del procedimiento en materia ambiental, son causales de cesación del
procedim¡ento las siguientes:

1 . Muerte del investigado cuando es una persona natural.
2. lnexistencia del hecho investigado.
3. Que la conducta investigada no sea imputable al presunto infractor.
4. Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada.

Parágrafo. Las causales consagradas en los numerales 1 y 4 operan sin perjuicio de
continuar el procedimiento frente a los otros ¡nvest¡gados si los hubiere.

Que de conformidad con el Artículo 22 de la citada Ley, la autoridad ambiental competente
podrá realizar todo tipo de diligenc¡as administrativas como visitas técnicas, toma de
muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y todas aquellas
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actuac¡ones que est¡me necesarias y para determ¡nar con certeza los hechos
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.

Que el Artículo 23 de la Ley 1333 de 2009 prevé que en el evento de configurarse alguna
de las causales del Artículo 9 de dicha Ley, se ordenará la cesión del procedimiento. Y a su
vez el Artículo 24, ordena que, en caso de existir mérito para continuar con la investigación,
se procederá a formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece dicha
disposición.

Que en cumplimiento al articulo 56 de la Ley 1333 de 2009, las autoridades que adelanten
procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios
ambientales.

Que el Artículo Tercero del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo establece: "Las actuaciones administrat¡vas se desarollarán especialmente,
con arreglo a los princ¡pios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fé,
moralidad, partic¡pación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficac¡a,
economía y celeridad".

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criter¡os y
directrices trazadas por el Ministerio del Medio Amb¡ente.

Que mediante Resolución DGL No. 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección General de la CAS, delegó a los Jefes de las Sedes Regionales de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones adm¡n¡strat¡vas por violación a las normas sobre aprovecham¡ento,
protección, control, preservación, control, preservación, conservación y movilización de los
Recursos Naturales Renovables y el Ambiente.

Que en mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: IMPONER medida preventiva a los señores EXPEDITO DAZA APARICIO y
ROBERTO AFANADOR; consistente en:

o La suspensión de mánera inmediata de seguir realizando la disposición de
escombros y materiai sobre la franja forestal protectora de la fuente hídrica Quebrada
Macaregua ubicada en la vereda Macaregua del municipio de Villanueva (S).

PARAGRAFO l": Las medidas preventivas ¡mpuestas en el presente acto administrativo,
se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que han desaparecido
las causas que la originaron.

PARAGRAFO 2o: Cgñforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009, los
gastos que ocasionen la impos¡ción de las medidas prevent¡vas, serán a cargo del presunto
infractor. En caso del levantamiento de la medida, los costos deberán ser cancelados antes
de poder devolvei el bien o reiniciar o reabrir la obra.

PARAGRAFO 3': Conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley '1333 de 2009, la
medida es de ejecución inmed¡ata y no procede recurso alguno.

PARAGRAFO 4": El incumplim¡ento total o parcial a la medida preventiva impuesta en el
presente acto administrat¡vo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia
amb¡ental, si hay lugar a ella.
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EXPEDITO OAZA APARICIO y ROBERTO AFANADOR; por los siguientes hechos:
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SEGUNDO; lNlClAR lnvest¡gac¡ón de carácter amb¡ental contra los señores

. Afectación a la Franja Forestal Protectora de la Cuebrada Macaregua por
disposición de escombros y material extraído.

. Remoción de masa y cobertura vegetal nativa.

TERCERO: fener como prueba los documentos y diligencias obrantes en el Expediente
No. 255.10.00088.2023, en espec¡al los Conceptos Técnicos RG No. 1004 del 21 de
septiembre de 2022. De of¡cio se podrá realizar las demás pruebas, diligenc¡as y
actuaciones adm¡n¡strat¡vas que se estimen necesarias y pertinentes, en los térm¡nos del

atliculo 22 de la Ley 1 333 de 2009.

CUARTO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, realizará v¡s¡tas de
seguimiento con el fin de verificar el cumplimiento y ejecución de las obligaciones impuestas
en el presente acto administrativo.

QUINTO: Tener como interesado a cualquier persona que así lo man¡fieste conforme a lo
dispuesto en los artículos 69 de la Ley 99 de 1993 y 20 de la Ley 1333 de 2009' para cuyos

efectos del trámite de las peticiones de intervención, se aplicará lo señalado por el artículo

70 de la Ley 99 de 1993.

SEXTO: En cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009' COI/IUNÍQUESE el

presente Auto al Procurador Judic¡al Ambiental y Agrario, utilizando la herram¡enta Excel,

adoptada por la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo con el Memorando No. 005

de matzo 14 de 2013, emitido por el Procurador Delegado para asuhtos Ambientales y

Agrarios.

SÉpTlMO: PUBLICAR, el siguiente Acto Adm¡nistrat¡vo en la pág¡na web de la Corporación

Autónoma Regional de Santander-CAS.

ocTAVO: Por la Oficina de Atenc¡ón al Usuario de la C.¿ S, de conformidad con lo

establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 201 1, NOTIÉíQUESE personalmente el

contenido de la presentq, Providencia a los señores EXPEDITO DAZA APARICIOTy
ROBERTO AFANADOR/qu¡enes Se podrán local¡zar en la vereda Macaregua del municipio

de Villanueva (s); a quien se le entregará una copia del presente acto adm¡nistrat¡vo.

Parágrafo: De no ser posible la notificac¡ón personal, se deberá proceder de conform¡dad

a lo dispuesto en los artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 201 1

NOVENO: Contra el presente Acto Admin¡strativo, no procede recurso alguno, de

conformidad con lo señalado en el Artículo 32 de la Ley 1333 de 2009 y artículo 75 de la
Ley 1437 de 201 '1.

NOTIFiQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Sede de Apoyo Regional Guanentin? de la CAS (E)

Exo 255.10.00088.2023 Oueia -Villanueva
NOMBRE FIBJ\'A -

Proyectó Abq. Laura V Med¡na Duarte u
Revisó Abg. Leonardo Ou¡ntero Rojas
Vo. Bo. Dra. Diaña Milena Prada Benítez ».<)
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